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San Ramón de la Nueva Orán I /U/3

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución No CS-446/2024 del Consejo Superior y

Resolución N' SO-037/2025 de la Sede Regional ffin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta; y

POR ELt,O:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO lo: Aceptar como aspirante al Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de
oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la categoría de Adjunto, Regular, Dedicación simple,
para la asignatura :1¡4g.!gEgl¡sg: de la carrera Tecnicatura en Informárica de Gestión (plan 2007) qué se
dicta en la Facultad Regional orán de la universidad Nacional de Salta, en un rodo de acuerdo a lo
establecido en Ia Resolución N.350/87 y modif¡catorias, al siguiente profesional:

ANTONI O GABRIEL ALEM AN BURGOS

ARTiCULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al lnteresado, secretarÍa Académica, Dirección AdminisÍativa Académica, comisión de Asuntos
Académicos, Administrativo y Presupuestario del Área de ciencias Exactas y Miembros del Jurado
(Resofución N' CS44612024) paru su conocimiento y efectos.
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Expediente N" SO- 19.249 12022.-

Reso l ució n N.o D-OR lN-! 8 7/2 0 2 5.-

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución N'SO-037/2025 se convoca a Concurso Público de Evaluación de

Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto,
Regular, Dedicación Simple, para la asignatura "Matemátics" de la carre¡a Tecnicatura en Informática de
Gestión (Plan 2007) que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, en Ia misma se determina las instancias de Publicidad, Fecha y Hora de Apertura de
¡nscripción y Fecha y Hora del Ciene de Inscripción del Concurso de ¡eferencia.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Reglamentación vigente, Resolución N.350/87 y
modificatorias, Artículo 26': ".,.vencido el plazo para las impugnaclones o resaeltas éstas, el Decano
ernilir.i rcsolución sceptando los ospiranles ol concu¡so...".

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, se debe aceptar
la inscripción del postulante al presente Concurso Regular; siendo necesario la elaboración del acto
administrativo correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Dlectivo de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta; y

D.N.t. No 40.E89. t 61.-
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